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DESVALORIZACION DE ACTIVOS QUE SON UNIDAD GENERADORA DE EFECTIVO - UGE

(Continuación de Interpretando No. 28: Desvalorización de Activos Individuales)
1. OBJETIVO
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La Norma Internacional de Contabilidad N° 36 que regula la desvalorización de activos, tiene como objetivo establecer los procedimientos que se deben aplicar para asegurar que los activos agrupados como Unidad Generadora de Efectivo,  estén contabilizados y presentados a un monto que no sea superior a su valor recuperable al efectuarse su venta o utilización.

2. CUANDO SE CONSIDERA UNIDAD GENERADORA DE EFECTIVO

El valor recuperable de un activo no podrá ser determinado en forma individual cuando el activo no genere entradas de efectivo que sean en buena medida independientes de las producidas por otros activos. En ese caso, el valor de uso y, por tanto, el valor recuperable, sólo podrá determinarse a partir de la Unidad generadora de efectivo del activo.

3. DEFINICIONES

a) Unidad Generadora de Efectivo – UGE: Es el grupo más pequeño de activos identificables que genera flujos de ingreso de efectivo del uso continuo, y que son mayormente independientes de los flujos de ingreso de efectivo que producen otros activos o grupos de activos.

b) Activos comunes o corpotativos: Son activos que no generan por sí solos entradas de efectivo, ya que contribuyen  en la generación de flujos de efectivo de unidades generadoras o de otros activos.

4. PRECISIONES SOBRE UNA UNIDAD GENERADORA DE EFECTIVO
a) Las Unidades Generadoras de Efectivo se identificarán de forma uniforme de un período a otro, y estarán formadas por el mismo activo o tipos activo, salvo que se justifique un cambio, en cuyo caso se hará la revelación correspondiente.

b) El importe en libros de una Unidad Generadora de Efectivo incluirá sólo el importe en libros de aquellos activos que puedan ser atribuidos directamente o distribuidos según un criterio razonable y uniforme a la Unidad Generadora de Efectivo y que generan las entradas futuras de efectivo utilizadas en   la determinación del valor de uso de la citada unidad.

c) Aunque una parte  o la totalidad de la producción elaborada por un activo o un grupo de activos, sea utilizada por otras unidades de la misma entidad (ejm: producción en fase intermedia), este activo o grupo de ellos formará una unidad generadora de efectivo siempre y cuando se pueda vender esta producción en un mercado activo.
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Ejemplo de Unidad Generadora de Efectivo
Una empresa no inmobiliaria posee un edificio (activo común) que no es utilizado para sus operaciones regulares; una parte la alquila para oficinas, otra como almacén y una última parte como departamentos temporales para vivir (Unidades Generadoras de Efectivo).
El edificio por sí sólo no genera entradas de efectivo y son independientes de las entradas que producen los otros activos relacionados con el giro principal de la empresa.
Como no es posible estimar el valor recuperable del edificio por sí sólo, la empresa tendrá que estimar el valor recuperable de cada unidad generadora de efectivo (ver Caso Práctico)
5. DETERMINACIÓN DEL VALOR RECUPERABLE PARA CALCULAR LA PROVISIÓN  PARA DESVALORIZACIÓN

El valor recuperable de una unidad generadora de efectivo es el  mayor valor entre su precio de venta neto y su valor de uso. El mayor de ambos se comparará con el valor neto contabilizado y si aquel fuera menor a éste, se deberá crear una provisión para desvalorización.

4.1 Precio de venta neto (valor neto de realización)

La mejor evidencia del precio de venta neto de un activo es el precio establecido en un acuerdo de venta obligatoria de una transacción a valores de mercado.

4.2
Valor de uso
La estimación del valor de uso comprende los siguientes pasos:

a) Estimación de los flujos futuros de ingreso y salida de efectivo derivados del uso continuo del activo.

b) Aplicación de la tasa de descuento adecuada a estos flujos de efectivo futuros.

6. BASES PARA LA ESTIMACIÓN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO FUTUROS
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La explicación de las Bases es la misma que para los activos individuales de larga duración y que ha sido materia de explicación en nuestro boletín anterior Interpretando No. 28. 

7. RECONOCIMIENTO Y VALUACION DE LA PERDIDA POR DETERIORO DEL VALOR

Si el monto del valor recuperable de un activo es menor que su valor neto contabilizado, el monto en libros del activo debe ser reducido hasta su monto recuperable.  Esta reducción es una pérdida por deterioro.
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Una pérdida por deterioro debe ser reconocida inmediatamente como gasto en el estado de ganancias y pérdidas, a menos que el activo haya sido revaluado, en cuyo caso se debería cargar al excedente de revaluación la parte que excede al costo de adquisición. Si   la cuenta  excedente de revaluación no tiene saldo que absorba el monto del deterioro, el registro contable 
deberá ser con cargo al Patrimonio, directamente a la cuenta de Resultados Acumulados.
Si una pérdida por deterioro es reconocida, se debe determinar el impuesto diferido de acuerdo a la NIC 12.

Tras el reconocimiento de una pérdida por deterioro de valor, los cargos por depreciación del activo se ajustarán en los ejercicios futuros, con el fin de distribuir el importe en libros revisado del activo, menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante.

La Norma establece la obligación de verificar  y reconocer el deterioro del activo tangible que ya tiene una provisión al cierre de cada balance, independientemente del hecho que no existan indicios de deterioro. 

8. CASO PRACTICO

Al 31 de diciembre del 2005, la empresa “ABC” posee tres unidades generadoras de efectivo (con valores de S/.1,000 S/.1,500 y S/.2,000; y vidas útiles remanentes de 10, 20 y 20 años, respectivamente) y un edificio central que lo califica como activo común en la medida que brinda sus servicios a todas las unidades generadoras de efectivo, que puede distribuir en forma razonable, en función a la vida útil de dichas unidades generadoras de efectivo.
Los valores recuperables de cada UGE son S/.1,990 S/.1,640 y S/.2,710 (la determinación del valor recuperable se explica en el Interpretando No. 28) y el valor contable del edificio materia de la evaluación es de S/.1,500.

¿Cuál sería la asignación de costos para efectuar la determinación de la provisión por deterioro de los activos fijos al 31 de diciembre del 2005?

Solución:
El primer paso de la solución de este caso consiste en distribuir el costo del activo común entre las unidades generadoras de efectivo. De acuerdo con los datos del caso, el edificio presta servicios a las unidades generadoras en proporción a los valores en libros de las unidades generadoras de efectivo:


[image: image2.emf]Unidad Generadora de Efectivo 1 2 3 Total

Valor contable al cierre del ejercicio (A) 1,000 1,500 2,000 4,500

Vida útil estimada 10 años 20 años 20 años

Peso según vida útil (C) 1 2 2

Valor ponderado (A*C) 1,000 3,000 4,000 8,000

Porcentaje de distribución 13% 38% 50% 100%

Distribución de la sede central (B) 188 563 750 1,500

A + B 1,188 2,063 2,750 6,000

Costo luego de distribución 1,188 2,063 2,750

Importe recuperable 1,990 1,640 2,710

Desavalorización 0 -423 -40 -463
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Para reconocer el efecto de  la aplicación  de  la

NIC 36 en los estados financieros de la empresa.

Impuesto a la renta diferido activo


139

Resultado del ejercicio                                                     

             139
Para reconocer el efecto impositivo (30%) de que la

provisión por desvalorización no es un gasto deducible

hasta el momento en que la pérdida se realice.
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